
*2025100001219
1*

Radicado: 20251000012191
Fecha: 25-06-2025

Pág. 1 de 14

Bogotá D.C, miércoles 25 de junio de 2025

Doctora
Liz Yadira Monroy Delgado
Subsecretaría de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Ciudad

ASUNTO: Respuesta  radicado  20252300012932  “Proposición  No.  801,
aprobada  en  Sesión  la  Comisión  Tercera  Permanente  de  Hacienda  y  Crédito
Público el 13 de junio de 2025.” con prórroga otorgada el 20 de junio de 2025 con
radicado del Concejo de Bogotá No. 2025EE11720. 

Atento saludo doctora Monroy,

De  conformidad  a  la  solicitud  recibida,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la
proposición  No.  801  de  2025  “Seguimiento  a  la  ejecución  de  los  cupos  de
endeudamiento de la Administración Central y los Establecimientos Públicos del
Distrito Capital y la Empresa de Transporte del Tercer Milenio (Transmilenio S.A)”,
por  parte  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  -  FUGA,  de  la  siguiente
manera:

1. Sírvase informar los compromisos con cargo a los cupos de endeudamiento
aprobados mediante Acuerdos No. 781 de 2020, 840 de 2022 y 939 de
2024  desagregado  por  entidad,  programa,  proyecto  de  inversión,
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras.  

Respuesta:  A la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA) para la Fase II de
la construcción de parqueaderos y Esquina Redonda del Bronx Distrito Creativo le
fue asignado un cupo de endeudamiento por valor de $33.500.000.000. El cupo
nos  fue  otorgado  para  las  vigencias  2025  y  2026  ($20.000.000.000  y
$13.500.000.000 respectivamente) en precios corrientes, a través del Acuerdo No.
939 de 2024. 

A continuación, se desagrega en la articulación con el Plan de Desarrollo Distrital -
Bogotá Camina Segura: 
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Programa Meta
PDD

Proyecto Metas proyecto de inversión  2025 corte al 31 de marzo de 2025

Prog. Ejec. % ejec.

24 - 
Revitalizaci
ón y 
renovación
urbana y 
rural con 
inclusión

Entreg
ar 1 
Distrito
(s) 
Creativ
o en el 
Bronx 
constru
ido y 
en 
funcion
amient
o para 
la 
revitaliz
ación 
del 
centro 
de la 
ciudad

7922 - 
Consolid
ación del 
Distrito 
Creativo 
en el 
Bronx 
para la 
revitaliza
ción del 
centro de
la ciudad 
Bogotá 
D.C.

Terminar el 100%
de la obra, 
reforzamiento y 
adecuación de 
los espacios del 
Bronx Distrito 
Creativo

Magnitud
física

51 12,5 24,51%

Presupuesto * $20.044,66 

Cifras en
Millones de

pesos

* $20.000,00

Cifras en
Millones de

pesos

* 99.78%

Construir 1 
Modelo(s) de 
operación para el 
funcionamiento 
del Bronx Distrito 
Creativo

Magnitud
física

0,25 0,00 0,00%

Presupuesto $854,00

Cifras en
Millones de

pesos

$579.32

Cifras en
Millones de

pesos

67.84%

*Recursos financiados con la fuente de cupo de endeudamiento fuente 1-100-F039 / VA-Crédito. El
resto de recursos del proyecto es financiado con transferencias ordinarias, fuente 1-100-F001 VA-
RECURSOS DISTRITO. 

Es  importante  mencionar  que  a  la  fecha  se  comprometieron  y  giraron
20.000.000.000  en  el  marco  del  convenio  derivado  No.  164  -  2019  “Aunar
esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y económicos para el desarrollo de
todas las actividades necesarias para la construcción del Proyecto “Bronx Distrito
Creativo  -  BDC”.  Estos  recursos  son  administrados  a  través  del  Patrimonio
Autónomo Derivado Bronx Distrito Creativo (PAD-BDC).

2. Sírvase  informar  los  saldos  disponibles  para  contratar  operaciones  de
crédito  público  con  cargo  a  los  cupos  de  endeudamiento  aprobados
mediante  Acuerdos  No.  781  de  2020,  840  de  2022  y  939  de  2024
desagregado por entidad, programa, proyecto de inversión, programación y
ejecución de magnitudes físicas y financieras.  

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.
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3. Sírvase remitir la información referente al estado actual de los indicadores
de endeudamiento establecido en la Ley 358 de 1997.

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

4. Sírvase remitir la siguiente información respecto al servicio de la deuda del
Distrito con corte a la fecha:

a) Acuerdo Distrital bajo el cual se suscribió el compromiso 
b) tipo de deuda (Interna, Externa)
c) Condiciones financieras 
d) valor del compromiso 
e) Saldo actual 
f) valor pagado por intereses

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

5. Sírvase indicar el valor de los recursos comprometidos a cargo del cupo de
endeudamiento autorizado en el acuerdo 939 de 2024 por sector y entidad
de la  Administración  Central  y  los  Establecimientos  Públicos del  Distrito
Capital. 

Respuesta: La FUGA ya comprometió y giró el 100% de los recursos con cargo a
Cupo de Endeudamiento para la vigencia 2025, fuente 1-100-F039 / VA-Crédito
por  valor  $20.000.000.00;  en  el  marco  del  convenio  derivado  No.  164  -  2019
“Aunar  esfuerzos  técnicos,  administrativos,  financieros  y  económicos  para  el
desarrollo de todas las actividades necesarias para la construcción del Proyecto
“Bronx Distrito  Creativo -  BDC” cuyos recursos son administrados a través del
Patrimonio Autónomo Derivado Bronx Distrito Creativo (PAD-BDC).

6. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por el Instituto
de  Desarrollo  Urbano  -  IDU con  cargo  al  cupo  de  endeudamiento
autorizado en el acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los
proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de
inversión y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de
avance:
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● Suba - Cota - Vía Suba - Desde la Carrera 92 en Bogotá D.C. hasta
la Calle 5 del municipio de Cota.

● Puente  Vehicular  Ciudad  Verde  Tibanica  -  Av.  Ciudad  de  Cali
(Diagonal 76 Sur) con Av. Circunvalar del Sur (Carrera 77 H)

● Avenida  Jorge  Gaitán  Cortes  (Carrera  33)  con  Av.  General
Santander (Calle 36 Sur) - Desde la Av. Congreso Eucaristico (Calle
51 Sur) hasta la Av. Boyaca.

● Avenida Villas fase I - Cra 58 - desde 147 hasta calle 153
● Conservación malla vial 
● Cable aéreo Potosí
● Cicloruta Avenida Boyacá
● Cicloruta carrera 50
● Cicloruta complemento Av. Jorge Gaitán Cortés:  Tramo  1.CL 59C

entre TV70D y KR  51 (W-E) (E-W) - Conexión Jorge Gaitán Cortés
Tramo 2. KR 51 (KR 33) entre CL 68Sur y Av. Boyacá (N-S) (S-N) -
sobre la Av. Jorge Gaitán Cortés

● Ciclopuente Tibanita 
● Conservación espacio público
● Conservación cicloinfraestructura 
● Conservación puentes vehiculares 
● Conservación puentes peatonales 
● terminación de Obras

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

7.  Sírvase  indicar  la  ejecución  de  los  recursos  comprometidos  por  la  Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -  UAERMV
con  cargo  al  cupo  de  endeudamiento  autorizado  en  el  acuerdo  939  de  2024
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando
el programa, proyecto de inversión y ejecución de magnitudes físicas y financieras
y descripción de avance:

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

● Conservación de malla vial 2.915kms
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8. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la  Empresa de
transporte  del  Tercer  Milenio  -  Transmilenio  S.A. con  cargo  al  cupo  de
endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno
de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de
inversión,  programación  y  ejecución  de  magnitudes  físicas  y  descripción  de
avance:

● Troncal Avenida 68 desde la Autopista Sur Hasta la Carrera novena
● Troncal Avenida Ciudad de Cali desde la Circunvalar del Sur hasta la AV.

Manuel Cepeda Vargas
● Conexión Troncal Avenida 68 por la carrera Séptima
● Corredor Séptima - Gestión predial y traslado de redes
● Troncal Calle 13 - Etapa de Mantenimiento Lotes 3 al 6
● Adecuación de la infraestructura soporte necesaria para la presentación del

servicio en condiciones adecuadas de seguridad y accesibilidad
● Centro de Certificación y Conformidad de los componentes del SIR 

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

9. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Empresa
Metro de Bogotá S.A. con cargo al  cupo de endeudamiento autorizado en el
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Factibilidad L3 Recursos Distrito 2025-2027

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

10. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria
Distrital  de  Hábitat con  cargo  al  cupo  de  endeudamiento  autorizado  en  el
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Subsidios de los Programas de Promoción y Acceso a la Vivienda
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● Obras de mejoramiento de vivienda urbana y rural  y  Obras de vivienda
nueva rural

● Obras  de  mejoramiento  integral  de  hábitat  y  proyectos  integrales  de
revitalización en torno a nuevas infraestructuras de transporte

● Obras  de  mejoramiento  integral  de  hábitat  y  proyectos  integrales  de
revitalización en torno a nuevas infraestructuras de transporte

● Obras  entornos  urbanos  y/o  rurales  con  déficit  de  infraestructura  y  de
espacio público

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

11. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos para la  Caja de
Vivienda Popular con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo
939  de  2024  desagregado  por  cada  uno  de  los  proyectos  a  continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Mejoramiento Integral de barrios con Entornos Seguros

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

12. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria
Distrital  de Seguridad con cargo al  cupo de endeudamiento autorizado en el
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Fortalecimiento Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo
(C4)

● Dos nuevos centros integrales de justicia para la ciudad
● Construcción de una nueva URI para la ciudad
● Construcción de una nueva cárcel distrital
● Construcción de II CER

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.
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13. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria
Distrital  de Educación con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Construcción de 2 sedes para atención en Primera Infancia
● intervenciones de mejoramiento de infraestructura (310)
● Dotación de sedes Educativas y Administrativas (750)

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

14. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la  Agencia
ATE-NEA con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de
2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados
indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y  ejecución  de
magnitudes físicas y descripción de avance:

● Implementación de estrategias de formación a través de ciclos cortos y/o
certificaciones  que  permitan  adquirir  las  habilidades  y  competencias
necesarias para mejorar la empleabilidad en Bogotá 

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

15. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria
Distrital de Salud con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo
939  de  2024  desagregado  por  cada  uno   de  los  proyectos  a  continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y descripción de avance:

● Avanzar en el 90% los diagnósticos técnicos de las Unidades de Servicios
de Salud del Distrito que hayan sido priorizadas y viabilizadas

● Avanzar  en  el  80%  de  los  estudios  técnicos  y  diseños  para  mejorar,
reponer,  construir  y/o  reforzar  las  Unidades  de  Servicios  de  Salud  del
Distrito que hayan sido priorizadas y viabilizadas
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● Avanzar en el 50% de las obras de mejoramiento, reposición, construcción
y/o reforzamiento de las Unidades de Servicios  de Salud del Distrito que
hayan sido priorizadas y visibilizadas

● Avanzar en el 80% de las dotaciones hospitalarias para las unidades de
servicios de salud de las Subredes Integradas de Salud del Distrito que
hayan sido priorizadas y viabilizadas

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

16. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria
Distrital de Cultura con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo
393  de  2024  desagregado  por  cada  uno  de  los  proyectos  a  continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de avance: 

● Centro Cultural Juvenil
● Casa de pensamiento y Centro de interpretación Parque Arqueológico de

Usme
● Equipamientos Culturales de borde occidental (2)

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

17. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Instituto
Distrital  para  la  Cultura  la  Recreación  y  Deporte con  cargo  al  cupo  de
endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno
de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de
inversión,  programación  y  ejecución  de  magnitudes  físicas  y  descripción  de
avance:

● Construcción y adecuación de parques y escenarios recreo deportivo:
○ Plazoleta de Eventos del Parque Simón Bolívar
○ Parques estructurantes Hacienda Los Molinos (RUU) y Santa Helena

(Suba)
○ 18 parques en cerros orientales
○ Parques Inteligentes
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18. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Fundación
Gilberto Alzate con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo
939  de  2024  desagregado  por  cada  uno  de  los  proyectos  a  continuación
relacionados  indicando  el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y
magnitudes físicas y financieras y descripción de avance:

●  Inicio  de  la  Fase  II  de  la  construcción  de  parqueaderos  y  Esquina
Redonda, que forma parte del Bronx Distrito Creativo

Programa Proyecto de 
inversión

Meta programada Presupuesto Avances

24 
Revitalizació
n y 
renovación 
urbana y 
rural con 
inclusión

7922 
Consolidació
n del Distrito
Creativo en 
el Bronx 
para la 
revitalizació
n del centro 
de la ciudad 
Bogotá D.C.

Terminar 100% de
la obra, 
reforzamiento y 
adecuación de los
espacios del 
Bronx Distrito 
Creativo. 

Meta 2024: 14%
Meta 2025: 40%
Meta 2026: 23%
Meta 2026: 23%

Presupuesto Cupo
de Endeudamiento

2025: 
$20.000.000.0000

2026: 
13.500.000.000

Corte a 31 de mayo de 2025: 

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño resalta que el Proyecto del Bronx Distrito
Creativo se desarrolla a través del Convenio Marco 124 de 2018 y su convenio
Derivado 164 de 2019, celebrados entre la FUGA y la Empresa de Renovación y
Desarrollo  Urbano  de  Bogotá  (RENOBO).  Los  recursos  del  Proyecto  se
administran por Alianza Fiduciaria a través del Patrimonio Autónomo Derivado -
Bronx Distrito Creativo (PAD-BDC), constituido por RENOBO y del cual la FUGA
es beneficiaria.

En el marco de este último convenio, RENOBO tiene a su cargo la estructuración y
ejecución de la totalidad de las obras del BDC. En este sentido, RENOBO está
adelantando un proceso de selección y contratación de obra e interventoría para
ejecutar la Fase II del proyecto Bronx Distrito Creativo (BDC). El objetivo es llevar
a cabo, mediante un sistema de precios unitarios sin fórmula de reajuste, las obras
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de intervención integral  del  Módulo Creativo Dos (MC 2).  Este se ubica en la
localidad de Los Mártires, barrio Voto Nacional, en Bogotá, D.C.

Dentro de este proceso de selección y contratación se ejecutarán las siguientes
obras clave:

● Edificio de parqueaderos
● Esquina Redonda (Obras de primeros auxilios)
● Plazoleta

El Consorcio BOO, consultor del proyecto, ha presupuestado $43.201.243.150,00
M/CTE (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MCTE) para la ejecución
del contrato de obra, cubriendo los alcances mencionados. El valor total no incluye
la interventoría necesaria para la ejecución del proyecto.

Asimismo,  aclaramos  que  la  intervención  de  la  Esquina  Redonda,  dentro  del
alcance  actual  propuesto,  se  enfoca  en  la  ejecución  de  obras  temporales  de
primeros auxilios esenciales para garantizar la estabilidad del edificio mientras se
llevan a cabo las obras del edificio de parqueaderos y la plazoleta.

Actualmente, RENOBO se encuentra en la fase final de la elaboración y revisión
de los documentos base para el proceso de selección. En Comité Operativo No.
81, del Convenio Marco 124 de 2018, celebrado el pasado 10 de junio de 2025,
RENOBO  presentó  el  siguiente  cronograma  del  proceso  de  selección  del
contratista encargado de la ejecución de la Etapa 2 de las obras. A saber:

Actividad Fecha
prevista

Publicación versión preliminar proceso de selección en Plataforma SECOP II 25.06.2025

Publicación versión definitiva proceso de selección en Plataforma SECOP II 09.07.2025

Cierre proceso 23.07.2025

Adjudicación 14.08.2025

Suscripción de minuta Contrato 26.08.2025

Fecha estimada de inicio de contratos de obra e interventoría 15.09.2025

Entregamos la  duración de hitos principales de la  etapa II  del  Proyecto Bronx
Distrito Creativo conforme al programa de obra entregado por el Consorcio BOO,
en  calidad  de  consultor  para  la  elaboración  de  los  Estudios  y  Diseños  del
Proyecto.
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CRONOGRAMA SUGERIDO OBRA BRONX MC-2

COD. ACTIVIDAD DURACION
(DÍAS)

 PROYECTO BRONX DISTRITO CREATIVO ETA.2 766,22

1,1 EDIFICIO PARQUEADEROS 735,22

1,2 ESQUINA REDONDA – PRIMEROS AUXILIOS 190,00

1,3 PLAZOLETA 165,00

El  frente  principal  de  obra  de  la  Fase  II  del  proyecto  BDC  es  el  edificio  de
parqueaderos.  A  continuación,  presentamos  el  cronograma  proyectado  de
conformidad con los productos entregados por el consultor:

CRONOGRAMA SUGERIDO ED. PARQUEADEROS BRONX MC-2

COD. ACTIVIDAD DURACION
(DÍAS)

CRONOGRAMA ESTIMADO ED. PARQUEADEROS 735,22

 LOCALIZACIÓN Y DEMOLICIONES  

1.1.1 Localización y replanteo 110,09

1.2.3 Demolición placas existentes 92,25

1.2.4 Demolición cimentación existente 69,83

 CIMENTACIÓN PROFUNDA  

2.1.4 Localización pantallas pre-excavadas 88,77

2.1.1 Pantallas pre-excavadas 85,46

2.2.2 Pilotaje tipo Kelly 121,00

 CIMENTACIÓN  

3.1.8 Placa Andén Nivel 0.0 45,00

3.2.1 Excavación Etapa 1 Nivel -3,5 y N-3,5 a -5,7 (trincheras) 58,72

3/1/2015 Placa Andén sótano 1 45,00

3.2.2 excavación Trincheras N.-5,7 a -8,6 69,50

3.4.1 Rellenos en material seleccionado 45,00

3.4.2 Relleno en recebo 45,00

3,5 Cimentación Nivel -8,70 67,00
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4,0 Estructura en concreto 106,00

9,0 MAMPOSTERÍA 82,00

10,0 CUBIERTA 97,00

11,0 PAÑETES 56,00

12,0 ENCHAPES 20,00

13,0 PISOS 97,00

14,0 IMPERMEABILIZACIÓN 41,00

15,0 CIELORRASOS 83,00

16,0 ILUMINACIÓN 28,00

17,0 VENTANERIA 42,00

18,0 CARPINTERÍA METÁLICA 41,00

20,0 DOTACIÓN BAÑOS 48,00

22,0 CERRADURAS 28,00

23,0 SEÑALIZACIÓN 14,00

24,0 PINTURA 64,00

25,0 EQUIPOS ESPECIALES 90,00

27,0 ASEO 50,00

28,0 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 138,00

29,0 INSTALACIONES RED CONTRA INCENDIO 124,00

30,0 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 145,00

31,0 CABLEADO ESTRUCTURADO 69,00

32,0 SISTEMA DE SEGURIDAD Y CONTROL 71,00

33,0 SISTEMA AUTOMATIZADO PARQUEADERO 69,00

34,0 EXTRACCION MECANICA 83,00

19. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Empresa de
Transporte  del  Tercer  Milenio  -  Transmilenio  S.A.  con  cargo  al  cupo  de
endeudamiento  autorizado  en  el  Acuerdo  939   de  2024  requeridos  para  la
ejecución de la obra estratégica de construcción de la “Troncal de la Calle 13”
desde la troncal Av. de las Américas hasta el límite de la ciudad, Río Bogotá, en
cumplimiento del  CONPES 4104 del  29 de julio  de 2022 indique el  programa,
proyecto  de  inversión,  programación  y  ejecución  de  magnitudes  físicas  y
financieras y descripción de avance.
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Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

20. Sírvase informar cuál fue el mecanismo (adquisición de deuda, otros) utilizado
por  Transmilenio  S.A.  para  la  consecución  de  recursos  vía  endeudamiento
requeridos para la ejecución de la obra estratégica de construcción de la “Troncal
de la Calle 13” desde la troncal Av. de las Américas hasta el límite de la ciudad,
Río  Bogotá,  de  conformidad  con  lo  autorizado  en  el  Acuerdo  939  de  2024.
¿Cuáles  fueron  los  criterios  técnicos  que  se  utilizaron  para  la  toma  de  esta
edición?

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

21.  Sírvase  indicar  si  dentro  de  los  recursos  del  cupo  de  endeudamiento
autorizados mediante acuerdo 939 de 2024 se han comprometido recursos con
cargo a los proyectos que a continuación se relacionan. en el  caso de que la
respuesta  sea  afirmativa  indique  el  valor  de  los  recursos  comprometidos  con
cargo al cupo de endeudamiento, programa, proyecto de inversión, programación
y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de avance:

● ejecución de obras de mitigación por riesgo de remoción en masa en el
sector de Jerusalén Canteras de la Localidad de Ciudad Bolívar.

● Fortalecimiento  del  sector  Educación,  en  cuanto  a  promover  la  oferta
educativa en la ciudad en la etapa de primera infancia para garantizar el
acceso y la permanencia del servicio educativo. 

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.

22. ¿Qué estrategias financieras diferentes a la de adquirir deuda ha planteado en 
esta administración con el fin de mejorar las condiciones de los créditos suscritos 
a la fecha?.

Respuesta: En atención al  cuestionario, informamos que la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño no tiene el alcance ni la competencia para resolver la pregunta
en cuestión.
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En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente, 
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